
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, con el 

recurso de apelación, interpuesto contra el auto admisorio de la demanda, 

para resolver. 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). - 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 

  Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). - 

 
Auto No.:  836 

Proceso:  Sucesión Intestada 

Demandante:  Jhon Wainer Solís Sanchez y Otros 

Demandada:  María Elodia Sanchez Cossio 

Radicación  76001-31-10-001-2022-00427-00 

Providencia:  Auto deja sin efecto y ordena   
 notificar auto inadmisorio 

 

La apoderada de los demandantes, mediante mensaje de datos de 11 de abril, 

formula recurso de apelación en contra del auto 647 de 30 de marzo de 2023, 

que fue notificado en el estado web 054 de 31 de marzo de 2023. 

 

Relata la memorialista que el proceso fue radicado el 1 de septiembre de 2022 

y que mediante memorial del 1 de febrero solicitó el impulso procesal. 

 

Que, de manera sorpresiva, encuentra que mediante auto 647 de 30 de marzo 

de 2023, la demanda fue rechazada por no haber sido subsanada.  

 

Que verificó, el motivo del desconocimiento del auto que inadmite la demanda 

realizó la consulta en la página web de la Rama Judicial para la verificación de 

los estados electrónicos, sección consulta procesos, y no observó, el registro 

del auto que inadmite la demanda y que por no subsanarse origina su rechazo.  

 

Previo a resolver, sobre el recurso de apelación interpuesto, se hizo la 

consulta, en el sistema Justicia XXI y se observa que le asiste razón a la 

togada, al indicar que el auto 368 de 3 de marzo de 2023, no fue registrado, 

razón por la cual no salió en la lista de estado fijada el 6 de marzo de 2023 en 

el estado web, la providencia si fue fijada en página:  

 

 



  
  
En consecuencia, ante la omisión incurrida en la notificación del auto que 
inadmitió la demanda, procede dejar sin efecto el auto 647 de 30 de marzo de 
2023, que rechazó la demanda. 
 
Se dispondrá se realice el registro del auto 368 de 3 de marzo de 2023, que 
inadmite la demanda en el sistema Justicia XXI y su respectiva notificación en 
el estado web de la página de la Rama Judicial, de manera simultánea con la 
notificación de esta decisión y se dejará constancia de secretaria anexa junto 
al auto. 
 
Subsanada la falencia observada, el Despacho se abstendrá en esta 
oportunidad de darle el trámite correspondiente al recurso de apelación 
formulado por la apoderada demandante. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el Auto No. 647 de 31 de marzo de 2022, 

mediante el cual se rechazó la demanda, por falta de subsanación por las 

razones advertidas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER el registro del auto 368 de 3 de marzo de 2023, 

mediante el cual se inadmite la demanda en el sistema Justicia XXI. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación del auto 368 de 3 de marzo de 2023, 

inadmisorio de la demanda, en el estado electrónico del Despacho en la página 

web de la Rama Judicial, de manera simultánea con esta decisión. DEJAR la 

respectiva constancia como un anexo del auto inadmisorio. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de dar trámite en esta oportunidad del recurso de 

apelación formulada por la parte demandante, ante la corrección realizada en 

esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE. - 

JUEZA 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 



 
VCS/5/05/2023 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 075 

EN LA FECHA 9 DE MAYO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO  

LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


